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sente Decreto, facuJtandose a-l Ministerio a~ Agricultura PdTh.
dictar las disposicione¡.¡ complementarias qUf' requiera la eJe
cución de lo dispuesto ell el mismo.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madriri
a doce de dkiembl'{' de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Mln11'ltro de AgnCultura.
ADOLF'O DIAí':-AMBRONA MOREN<.;

DECRETO 3243 1 1968, de 12 de divie1llIn"c, por el
qu.e se declara de utilidad 111iiJlica la concentracü¡1l
parcelm'ía de la zona de Vi!iok(l}) i Palendaj.

Los acusadoti caracteres de gravedad qUt: utn"ce la üisper·
sión parcelaria de la zona de Villalcón (Palencia l. puestos de
manifiesto por los itgricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la fe'aUzaciÓll por el Servicio Nacional de Concentración
parcelaria y Ordenación Rura.l de un estudío sobre las circWls
tanciaa y pOIibilidades técnicas que concurren en la citana.
zona. deduciéndoae de dicho estudio la con veniencía de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utílidad pu·
bJictl. tl:\llto más por c¡,¡,anto que la zona pertenece a la comarca
de t>rdenaelón rural ae «Alto Valdeginate»

l!:n su yírtP,<t. a propuesta del ~lnistro de Agricultura, [or
ml:Uaca con ~eglo a lo que se establece fn la vigente Ley de
Cóneentraciótl Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones cont-'~

ni¡djl.S en la Ley de arc1ena.eián RuriW de veintisiete de julio de
m l noveci~tos sesenta y -ooho y previa delibetaQión del Oon·
sejo de MiniStros en su reunión del dia seis de diciembre d{'
ml1~eeifmtos !e",nt& y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero·.~Se declara de utilidad publica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria· de la zona de Villal
có..?1 (Palencia). cuyo perímetro será. en principio, el del termino
mq~:li~ipal=~¡ mismo 'E0mbre. Dicho perim~tro quedará en de·
nnltiva Ul '11: 1cado en as ca.$Oi (Il que se refiere el a.partado b)
del 4ttí Q iÓ de la y d.e Concentración Parcelaria. texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Articulo segun<1o.~Se autoriza al Inatituto Nacional de Co
loniu.c1ón y al ·Servicio JitacióDal de Concentración Parcelaria
y Q1'den&Gián Rural para adqUitir fincas· con el fin de aportar~

las- a la coneentración. y le declara. que las mejora.s de interes
agrt(lola privado que Be acuerden gmaran de loS beneficios má
ximoa aobre colonizac1ón de interés local; todo ello en los
calQ8 y aon 108 requisitos y etectos determinados en los párra
foa el y d) d-.l artículo 10 de la citada· Lev de Conoentraclón
Paroel~ia.

Articulo tercero.-La. adquisición y redistribución de tierrl\.s
la CQn.l~entr~etórt parcelarIa y las obras y mejoras territoriales
que ~ U~rt a cabo por el E~ado ~n esta zotia, se regirán por
la eRada ~y de concentración Parcelaria, con las Ií1odiflca
ciólles confertida1!l en la de Ordenación· Rural de veintisiete de
julIO de mil novecientos sesenta y ocho

MUouto 'll&I'kl.~ derogadas cuantas disposiciones de
igual olnf.Ior taQCo Ee o}X)llgan al cumplimiento del preaente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dIctar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecllc1ón de
lo dispuesto en el mismo.

u1 lo dilPOJ1'o pOI' el pre.sente Decreto, dado en MadrId
& doGe de- cUc1embre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISOO FRANCO

DECRETO 3244/1968, ele 12 de didembre, pOr el
que se aeclara de utilidad pública la concentraci(i,'1
parcelaria de la- zona de Adradas ¡Soría;

Loa acURdos caracteres- de gravedad que ofrece la disperslón
patcel"r~ 4e la- zona de Ad-fadas ($oria), puestos de manifiesto
por los agrlel1ltdTes de la- misma en solicitud de concentraoió.:1
dirigiqa al Ministerio de Agricultura. han motivado la realiZ'l
ci~por el serVicio llfaeional ele OoneentraeIÓll Parcelaría y
Or4l¡rtia.piÓf\ fl,UJ'al de un estudio aobre lueirsun.tanC1&S y po..
sibilitlad.,. ~icu que conou.rren en la citada zona, ded.uclen·
dOif; -. ñiQho- estudio la COllvenienaia de llevar a cabo la eon·
ceI\IrRoión parllellllia por ruán de utliid&d pú_

En su virtud, a propueáa del UiniatJ'Q de Agricultura, Jor
mulfida con ar;'Nlo a. lo que se establ~Cll en la vigente LeY de
condentl'a.efbn Patce1a.rla, tena refun-dido de ocho' de noviembre
de mil novecientos Sésenta y dos, COh las modificaciones con-

tenida!j en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de míl novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su retmión del día seis de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Artículo primero.~Se declara d.e utilidad publica y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona úe
Adradas (Soria l, cuyo perímetro será, en principio, el de la
Entidad de Adradas (So.ial. perteneciente al Ayuntamiento dt>l
mismo nombre bicho perimetro quedara en definitiva modi1i
cado en los· casos a que se refiere el apartado b) del artículo
diez de la Ley de Coneentraoión Parcelaria, texto refundido de
ocho de noviembre de mil novecíentos sesenta y dos.

Artieul-o segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Ca
ionización v al Servicio NaciOnal de Concentración Parcelarta
y Ordenacion Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración. y se declara que las mejoras de interés
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficiOR
móxirnos sobre colonización de interés local; todo ello en 10S
Cal'OI', .v con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos el .Y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria

Articulo tercero.---La adquisicion y redistribueion de tlerr<tC;,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales que
se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán por la
citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta v ocho

Articulo cuart.o.-- -Quedan derogadas cuantas dispoSiciones Uf
igualo ihferior rango se opongan al curnplinüento del preBeI:.te
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dict~r

las disposiciones complementarias que requiera la ejecución
de lo dispuesto en el mismo.

ASIlo dispongo por el presente D€creto. dado en Madrld
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Mimsl;ro de- Agrlcultuf!',
ADIJLFO DIAZ~AMBRONA MORENO

DECRETO 3245/1968, de 12 ele diciembre. por el
que se declara de uttlidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Alcubilla de Avellaneda
,Soria)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la wna de Alcubilla de Avellaneda (SoTia,)
pt1'estos de manifiesto, por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización: por el $ervicio Nacional de Con
centracjÓh Parcelaria y Ordenación Rural de un estUdio sobre
las circunstancias y posibilidAdes técnicas que concurren en
la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de
utilidad pública. tanto más por cuanto que la zona pertenece
a la comarca de Ordenación Rural de «San Esteban de
Gormaz».

En su virtud. a propuesta del Ministro de AgricultUTa, for~

mulada con arreglo a ]0 que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. textü refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos Be8enta y dos, con las modificaciones
contenidas en .la Ley de ÓTdenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia seis de di
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho/

DISPONGO:

Arttculo primero.-De declara de utilidad publica y de ur
gente ejecuciÓn la cOncentración parcelaria de la _zona de Al
cubilla de Avellaneda (Boria). cuyo perímetro seta. en prin
cipio, el del término muniaipal del mismo nombre, exceptuan·
do del mismo la firtca particular de Zayas de Báscones. Dicho
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos l:\

que se refiere el apartado bl del artículo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo S6Sundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de Co
lonización y al Serviaio NMional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para- adquirir fincas con el fin de ~;por
tarlas a la conOP...ntración. y se declara que las mejoras de
interés agrÍl;ola privado que se MtlerMn gozarán de los be
neficios máximos sobre cololtízación de interés local; todo ello.
en los casos y con los requisito~ y efectos determinados en
los párrafos e) yd) del artículo die7. de la citada Ley de Con~

centraciÓl1 Parcelaria.
Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.

ia concentración parcelaria y 1as obras y mejoras territoriales


